


































 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

Magistrado Sustanciador CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref.     : Proceso N° 54-001-23-33-000-2020-00058-00 
Demandante  : Hierros y Materiales Boyacá SAS 
Demandado : DIAN  
Medio de Control : Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
 

 

Mediante auto dictado el 02 de diciembre de 2021 en audiencia inicial, se fijó el día 

03 de marzo de 2022 a las 9:00 a.m. para llevar a cabo la audiencia de pruebas de 

que trata el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011.   

 

No obstante lo anterior, y ante la solicitud elevada por el apoderado de la parte 

demandante visto a documento 20 del expediente digital, este Despacho encuentra 

necesario fijar como nueva fecha y hora para llevar a cabo la citada audiencia del 

día diecisiete (17) de marzo de dos mil veintidós (2022) las 09:00 a.m.  

 

 

 

En consecuencia, se dispone: 

 

Fíjese como fecha y hora para llevar a cabo la AUDIENCIA DE PRUEBAS, de que 

trata el artículo 181 de la Ley 1437 del 2011, el día diecisiete (17) de marzo de 

dos mil veintidós (2022), a las 09:00 a.m.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

CARLOS MARIO PEÑA DÍAZ 

Magistrado 



 
 

  
 

 
 

 
TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NORTE DE SANTANDER 

San José de Cúcuta, dieciocho (18) de febrero de dos mil veintidós (2022)  

 

CONFLICTO DE COMPETENCIA ADMINISTRATIVA 
 

Expediente: 54-001-23-33-000-2021-00232-00 

Accionante: Comisaría de Familia de Cúcuta – Comuna 8 

Accionado: Comisaría de Familia de El Zulia  

Asunto: Prueba de oficio  

 

Encontrándose el expediente de la referencia al Despacho para resolver el 
conflicto de competencia administrativa suscitado entre la Comisaría de 

Familia – Comuna 8 Centro de Convivencia Ciudadana de Cúcuta y la 
Comisaría de Familia de El Zulia, en ejercicio de las facultades contenidas 

en el Artículo 213 de la Ley 1437 de 2011, encuentra el Despacho que 
debe disponer lo propio en relación con las pruebas que se estiman 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad, de la siguiente manera:  
 

Sea lo primero indicar, que con fundamento en lo establecido en el 
mencionado Artículo 213 del C.P.A.C.A., en cualquiera de las instancias, el 

Juez o Magistrado Ponente se encuentra facultado para decretar de oficio 
las pruebas que estime necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Al 

respecto, la mencionada disposición legal, establece lo siguiente:  
 

“Artículo 213. Pruebas de oficio. En cualquiera de las instancias el juez o 
magistrado ponente podrá decretar de oficio las pruebas que considere 

necesarias para el esclarecimiento de la verdad. Se deberán decretar y 
practicar conjuntamente con las pedidas por las partes.  

 
Además, oídas las alegaciones el juez o la Sala, sección o subsección antes 
de dictar sentencia también podrá disponer que se practiquen las pruebas 

necesarias para esclarecer puntos oscuros o difusos de la contienda. Para 
practicarlas deberá señalar un término de hasta diez (10) días.  

 
En todo caso, dentro del término de ejecutoria del auto que decrete 
pruebas de oficio, las partes podrán aportar o solicitar, por una sola vez, 

nuevas pruebas, siempre que fueren indispensables para contraprobar 
aquellas decretadas de oficio. Tales pruebas, según el caso, serán 

practicadas dentro de los diez (10) días siguientes al auto que las decrete.” 

 

En este orden de ideas, del análisis del expediente y el acervo probatorio 
obrante en el plenario, advierte el Despacho que en el presente caso 

existen puntos de la litis que requieren ser esclarecidos y para lo cual 
resultan insuficientes las pruebas aportadas y obrantes en el expediente. 

Tal es el caso de la ubicación geográfica del predio donde reside la señora 
Yenny Yubisay Araguren Pérez, la cual es necesario determinar de forma 

concreta y detallada en aras de establecer a la jurisdicción de qué 
Municipio pertenece.  
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Lo anterior, en consideración a que según Certificación de la Secretaría de 
Planeación del Municipio de El Zulia, el predio objeto de análisis no se 

encuentra ubicado dentro de la jurisdicción del Municipio de El Zulia, por 

encontrarse a una distancia aproximadamente de 180 metros fuera de 
dicho límite. 

 
Por esta razón y teniendo en cuenta las manifestaciones de la señora 

Yenny Yubisay Araguren Pérez, durante la visita realizada por el señor 
Comisario del Municipio de El Zulia, junto con el Acta de fecha 02 de 

diciembre de 2021, según la cual el lugar de su residencia tiene relación 
con el Municipio de Tibú, encuentra el Despacho que lo procedente es 

vincular al presente trámite a la Comisaría de Familia del Municipio de 
Tibú, dado el posible interés en las resultas del presente caso y requerirla 

para que junto con la Secretaría de Planeación de dicho municipio, se 
sirva remitir con destino al presente proceso certificación e informe 

detallado sobre la jurisdicción del Municipio al que pertenece el predio 
ubicado en la vía El Zulia Santa Rosa el empalme – Asentamiento Cuatro 

Chorros. Casa 22, para lo cual deberán tener en cuenta la ubicación 

geográfica exacta y detallada del mismo.  
 

Adicionalmente, en aplicación del principio de libertad probatoria resulta 
necesario requerir al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, para 

que dentro del término improrrogable de tres (03) días, contados a partir 
de la notificación de la presente providencia, aporte certificación e informe 

detallado sobre la jurisdicción del Municipio al que pertenece el predio 
ubicado en la vía El Zulia Santa Rosa el empalme – Asentamiento Cuatro 

Chorros. Casa 22, para lo cual deberán tener en cuenta la ubicación 
geográfica exacta y detallada del mismo, y de ser necesario, una visita de 

inspección al lugar.  Para tal efecto, se ordenará que por Secretaría, se 
remita a la entidad los insertos del caso, especialmente las certificaciones 

y memoriales presentados por la Comisaría de Familia de El Zulia, 
Secretaría de Planeación de El Zulia y Comisaría de Familia de Cúcuta – 

Comuna 8.  

 
En mérito de lo expuesto, el Tribunal Administrativo de Norte de 

Santander: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: VINCÚLESE a la Comisaría de Familia del Municipio de Tibú, 
para que se haga parte dentro del presente proceso y aporte los informes 

y pruebas que pretenda hacer valer en relación con los hechos que son 
objeto del presente conflicto negativo de competencias administrativas. 

Para tal efecto, NOTIFÍQUESE personalmente la presente decisión.  
 

SEGUNDO: REQUERIR a la Comisaría de Familia del Municipio de Tibú y 
a la Secretaría de Planeación de dicho municipio, para que dentro del 

término improrrogable de tres (03) días, se sirvan remitir con destino al 

presente proceso certificación e informe técnico detallado sobre la 
jurisdicción del Municipio al que pertenece el predio ubicado en la vía El 

Zulia Santa Rosa el empalme – Asentamiento Cuatro Chorros. Casa 22, 
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para lo cual deberán tener en cuenta la ubicación geográfica exacta y 
detallada del mismo.  

 

TERCERO: REQUIÉRASE al Instituto Geográfico Agustín Codazzi – IGAC, 
para que dentro del término improrrogable de tres (03) días, contados a 

partir de la notificación de la presente providencia, aporte certificación e 
informe técnico detallado sobre la jurisdicción del Municipio al que 

pertenece el predio ubicado en la vía El Zulia Santa Rosa el empalme – 
Asentamiento Cuatro Chorros. Casa 22, para lo cual deberán tener en 

cuenta la ubicación geográfica exacta y detallada del mismo, y de ser 
necesario, una visita de inspección al lugar, de conformidad con lo 

expuesto en la parte motiva. 
 

Para tal efecto, por Secretaría REMÍTASE a la entidad los insertos del 
caso, especialmente las certificaciones y memoriales presentados por la 

Comisaría de Familia de El Zulia, Secretaría de Planeación de El Zulia y 
Comisaría de Familia de Cúcuta – Comuna 8.  

 

CUARTO: Vencido el término otorgado, CÓRRASE traslado a las partes 
de la prueba solicitada, de conformidad con lo establecido en el Artículo 

170 del Código General del Proceso, y efectuado lo anterior, ingrese el 
expediente al Despacho para lo pertinente. 

 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 


